
 

 

RESOLUCIÓN No. 081-DSG-2024 

 

LA DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 

 

CERTIFICA 

 

Que: el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, en sesión 

ordinaria del 30 de julio del 2024.  

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el informe No. 033-A-A-2024, puesto en conocimiento mediante memorando No. 

GADMT-A-2024-1776-MEMO, de fecha 23 de julio de 2024, sugiere autorizar la 

suscripción del convenio de cooperación interinstitucional entrega el GAD Municipal de 

Tena y la Coordinación Zonal 2 del Ministerio de Salud, para ejecución del proyecto 

construcción del Centro de Acogida del Hospital José María Velasco Ibarra de la ciudad de 

Tena, Provincia De Napo. 

 

Que, el memorando No. GADMT-DF-2024-0867-M, de fecha 28 de junio de 2024, el 

licenciado Jhon Chichanda, director financiero del GAD Municipal de Tena, emite la 

certificación presupuestaria “No. 7.5.01.07.03”. 

 

Que, el informe No. HGJMVI-GCA-2024-0023, de fecha 15 de abril de 2024, el personal del 

Hospital José María Velasco Ibarra, presenta el informe para consecución de convenio 

cuyo objetivo general consiste en construir un espacio inclusivo de acogida, de estadía 

temporal, con espacios permanentes para familiares de pacientes, que residen en lugares 

de difícil acceso. 

 

Que, el informe técnico No. UOPEP-001-2024, de fecha 07 de febrero de 2024, el equipo 

técnico de la Unidad de Programación Estudios y Proyectos del GAD Municipal, levantan el 

informe técnico de inspección para la elaboración del proyecto: construcción de un 

albergue en el Hospital José María Velasco Ibarra. 

 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador (2008) dispone: 

 

Artículo 226. Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo 

el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

 



 

 

Artículo 227. La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 

por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación. 

 

Artículo 260. El ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio 

concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de 

colaboración y complementariedad entre los distintos niveles de Gobierno. 

 

Artículo 264. Los Gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas 

sin perjuicio de otras que determine la ley, numeral 7 “planificar, construir y mantener la 

infraestructura física y los equipamientos de salud y educación, así como los espacios 

públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley”. 

 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(Registro Oficial 584, 21-VI-2024) dispone:   

 

Artículo 3. Principios. El ejercicio de la autoridad y las potestades públicas de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados se regirán por los siguientes principios: a) 

Unidad. - Los distintos niveles de Gobierno tienen la obligación de observar la unidad del 

ordenamiento jurídico, la unidad territorial, la unidad económica y la unidad en la 

igualdad de trato, como expresión de la soberanía del pueblo ecuatoriano. La unidad 

jurídica se expresa en la Constitución como norma suprema de la República y las leyes, 

cuyas disposiciones deben ser acatadas por todos los niveles de Gobierno, puesto que 

ordenan el proceso de descentralización y autonomías. La unidad territorial implica que, 

en ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá el fomento de la separación y la 

secesión del territorio nacional. La unidad económica se expresa en un único orden 

económico-social y solidario a escala nacional, para que el reparto de las competencias y la 

distribución de los recursos públicos no produzcan inequidades territoriales. La igualdad 

de trato implica que todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, 

deberes y oportunidades, en el marco del respeto a los principios de interculturalidad y 

plurinacionalidad, equidad de género, generacional, los usos y costumbres. b) 

Solidaridad. - Todos los niveles de Gobierno tienen como obligación compartida la 

construcción del desarrollo justo, equilibrado y equitativo de las distintas 

circunscripciones territoriales, en el marco del respeto de la diversidad y el ejercicio pleno 

de los derechos individuales y colectivos. En virtud de este principio es deber del Estado, 

en todos los niveles de Gobierno, redistribuir y reorientar los recursos y bienes públicos 

para compensar las inequidades entre circunscripciones territoriales; garantizar la 

inclusión, la satisfacción de las necesidades básicas y el cumplimiento del objetivo del 

buen vivir. c) Coordinación y corresponsabilidad. - Todos los niveles de gobierno tienen 

responsabilidad compartida con el ejercicio y disfrute de los derechos de la ciudadanía, el 

buen vivir y el desarrollo de las diferentes circunscripciones territoriales, en el marco de 

las competencias exclusivas y concurrentes de cada uno de ellos. Para el cumplimiento de 

este principio se incentivará a que todos los niveles de gobierno trabajen de manera 

articulada y complementaria para la generación y aplicación de normativas concurrentes, 



 

 

gestión de competencias, ejercicio de atribuciones. En este sentido, se podrán acordar 

mecanismos de cooperación voluntaria para la gestión de sus competencias y el uso 

eficiente de los recursos. d) Subsidiariedad. - La subsidiariedad supone privilegiar la 

gestión de los servicios, competencias y políticas públicas por parte de los niveles de 

Gobierno más cercanos a la población, con el fin de mejorar su calidad y eficacia y alcanzar 

una mayor democratización y control social de los mismos. En virtud de este principio, el 

Gobierno central no ejercerá competencias que pueden ser cumplidas eficientemente por 

los niveles de Gobierno más Cercanos a la población y solo se ocupará de aquellas que le 

corresponda, o que por su naturaleza sean de interés o implicación nacional o del conjunto 

de un territorio. Se admitirá el ejercicio supletorio y temporal de competencias por otro 

nivel de Gobierno en caso de deficiencias, de omisión, de desastres naturales o de 

paralizaciones comprobadas en la gestión, conforme el procedimiento establecido en este 

Código. […]. 

 

Artículo 4. Fines de los Gobiernos autónomos descentralizados. Dentro de sus respectivas 

circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos autónomos descentralizados: 

literal b) La garantía, sin discriminación alguna y en los términos previstos en la 

Constitución de la República, de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos 

individuales y colectivos constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos 

internacionales […]. 

 

Artículo 5. Autonomía. La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos 

autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución 

comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse 

mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones 

territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en 

beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. 

En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión 

del territorio nacional. 

 

Artículo 6. Garantía de autonomía. Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá 

interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos 

autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la 

República. 

 

Artículo 42. Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado provincial.-

Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales tendrán las siguientes 

competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: literal a) planificar, 

junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo 

provincial y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, en el 

ámbito de sus competencias, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 

cantonal y parroquial, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto 

a la diversidad. 

 



 

 

Artículo 55. Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal. -

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales tendrán las siguientes 

competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; literal g) planificar, 

construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de los espacios públicos 

destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa 

autorización del ente rector de la política pública, a través de convenio, los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura 

física y los equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial. 

 

Artículo 275. Modalidades de gestión. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

regional, provincial distrital o cantonal podrán prestar los servicios y ejecutar las obras 

que son de su competencia en forma directa, por contrato, gestión compartida por 

delegación a otro nivel de gobierno o cogestión con la comunidad y empresas de economía 

mixta. 

 

 

Que, la Ley Orgánica para la Planificación y Desarrollo Integral de la Circunscripción 

Territorial Especial Amazónica (Registro Oficial 488, 30-I-2024) dispone:  

 

Artículo 3. Principios. Sin perjuicio de otros previstos en la Constitución de la República 

del Ecuador, en los instrumentos internacionales ratificados por el Estado ecuatoriano, en 

la legislación nacional, los principios que contiene la presente Ley constituyen los 

fundamentos para todas las decisiones y acciones públicas o privadas de las personas 

naturales y jurídicas que desarrollan actividades en el territorio amazónico: literal h) 

Coordinación y corresponsabilidad. Todos los niveles de Gobierno de la Amazonía tienen 

responsabilidad compartida en garantizar el ejercicio y disfrute de los derechos de 

ciudadanía, el buen vivir y el desarrollo integral y sostenible de la Circunscripción 

Territorial Especial Amazónica y de las diversas unidades territoriales que la integran, en 

el marco de las competencias exclusivas y concurrentes de cada uno de ellos, por lo que 

deberán trabajar de manera articulada y concurrente. 

 

 

Que, el Código Orgánico Administrativo (Registro Oficial 525, 25-III-2024) dispone: 

 

Artículo 26. Principio de corresponsabilidad y complementariedad. Todas las 

administraciones tienen responsabilidad compartida y gestionarán de manera 

complementaria, en el marco de sus propias competencias, las actuaciones necesarias para 

hacer efectivo el goce y ejercicio de derechos de las personas y el cumplimiento de los 

objetivos del buen vivir. 

 

Artículo 65. Competencia. La competencia es la medida en la que la Constitución y la ley 

habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el 

tiempo y el grado. 

 



 

 

Artículo 66. Distribución de competencias asignadas a las administraciones públicas. Si 

alguna disposición atribuye competencia a una administración pública, sin especificar el 

órgano que la ejercerá, corresponde a la máxima autoridad de esa administración pública 

determinarlo. 

 

Artículo 67. Alcance de las competencias atribuidas. El ejercicio de las competencias 

asignadas a los órganos o entidades administrativos incluye, no solo lo expresamente 

definido en la ley, sino todo aquello que sea necesario para el cumplimiento de sus 

funciones. 

 

Si en aplicación de esta regla existe conflicto de competencias, se resolverá de 

conformidad con lo dispuesto en este Código. 

 

Artículo 68. Transferencia de la competencia. La competencia es irrenunciable y se ejerce 

por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de 

delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración 

cuando se efectúen en los términos previstos en la ley. 

 

Artículo 69. Delegación de competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el 

ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 

 

1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, 

jerárquicamente dependientes. 

2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 

3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades 

afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del 

ordenamiento jurídico en caso de que existan. 

4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 

administrativos. 

5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 

6. La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. 

 

 

Que, la Ordenanza que Regula la Creación de Convenio Contratos e Instrumentos 

que Comprometan el Patrimonio del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Tena (No. 54-2014) dispone: 

 

Artículo 19. Requerimiento e informes: Para la celebración de un convenio, el ejecutivo 

analizará lo siguiente: 1. La solicitud. - La solicitud será presentada a la alcaldesa o alcalde 

con la respectiva fundamentación en la que se evidencie las razones de la necesidad o 

conveniencia de suscribir un convenio, el mismo que estará articulado al Plan de 

Desarrollo Cantonal y Ordenamiento Territorial […]. 

 

 

 



 

 

Que, la Ordenanza que Reglamenta el Funcionamiento del Concejo Municipal del 

cantón Tena (2010) dispone:  

 

Artículo 2. Facultad Normativa. Los artículos 7 y 57 literal a) del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, reconoce a los concejos 

municipales para el pleno ejercicio de sus competencias, la capacidad para dictar normas 

de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de 

su jurisdicción territorial. 

 

 

 

 

RESOLVIÓ 

 

PRIMERO:   Autorizar al abogado Jimmy Xavier Reyes Mariño, alcalde del cantón Tena, la 

suscripción del convenio de cooperación interinstitucional, entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Tena y la Coordinación Zonal 2 del Ministerio de Salud. Para 

la ejecución del proyecto “construcción del Centro de Acogida del Hospital José María 

Velasco Ibarra de la ciudad de Tena”, provincia de Napo; con base al informe técnico No. 

033-A-A-2024.  

 

 

SEGUNDO: Aprobar la presente resolución con el carácter de urgente para su trámite 

inmediato. 

 

 

Tena, 01 de agosto de 2024. 

 

 

 

 

 

 

Abogada Vanesa Cortez Aucay 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 

 

 

 
ENVIADO A: 

Alcaldía/ concejales/directores/coordinadores 

EMPUDEPRO/DDSE/Cuerpo de Bomberos 

Hospital José María Velasco Ibarra 
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